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Boletín Oficial del Estado
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 17 de julio de 1947 sobre 
construcción de viviendas por Orga
nismos-oficiales. .
Ante la falta de iniciativa particular 

para construir viviendas de renta redu
cida, debe el Estado reforzar sus diligen- 
gencias y sacrificio para proporcionar 
medios' económicos y facilidades admi
nistrativas a los Organismos oficiales, a 
fin de que puedan, haciendo uso de la fa
cultad que les confirióla Ley de veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve, edificar viviendas con 
destino a‘sus funcionarios y empleados. 
Por este procedimiento de resolver el pro
blema de la vivienda en forma cooperati
va, queda eliminado todo lucro y, conse
cuentemente, todos los beneficios del Es
tado, distribuidos por conducto del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, llegarán a 
los beneficiarios sin sufrir disminución 
alguna. , .

Obedeciendo a este propósito se han 
dictado aisladas disposiciones en benefi
cio de los funcionarios pertenecientes a 
diversos Organismos oficiales y Mutuali
dades benéficas integradas por los mis
mos funcionarios, consignado los límites 
presupuestarios de las viviendas que para 
cachi categoría podían proyectarse. Al 
extenderse este sistema, parece obligado 
llegar a una. unificación de este tipo y. al 
propio tiempo, dar posibilidad a estos Or
ganismos y Mutualidades de obtener el 
préstamo necesario para completar la fi
nanciación de sus proyectos, del Institu
to,de Crédito para la Reconstrucción Na
cional.

En su virtud, vengo en resolver:
Artículo primero. — Los Organismos 

autónomos, Mutualidades benéficas de 
funcionarios y empleados^ tanto del Esta
do, Corporaciones locales y Corporacio
nes y Entidades que tuvieran a su cargo 
servicios públicos, que, haciendo uso de 
la autorización conferida por la Ley de 
veinticuatro de noviembre de mil nove- 
cientes treinta y nueve, soliciten del Ins

tituto Nacional de la Vivienda los benefi
cios del régimen de viviendas protegidas, 
creado por la Ley de diecinueve de abril 
de mil novecientos treinta y nueve, debe
rán atenerse, en cuanto al presupuesto 
límite de cada vivienda, a lo que a conti
nuación se consigna: "

.Tefes de Administración y categorías 
asimiladas, presupuesto máximo por vi
vienda, noventa mil pesetas. , ,

Jefes de Negociado y categorías asi- 
milidas, presupuesto máximo de vivien
da, setenta y ocho mil pesetas.

Oficiales -y Auxiliares, presupuesto 
máximo por vivienda, sesenta y seis mil 
pesetas. , .

Subalternos, presupuesto máximo de 
vivienda, cuarenta y cuatro mil pesetas.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ins
tituto Nacional de Crédito para la Recons
trucción Nacional para que aplique sus 
fondos propios y él producto de las emi
siones en cédulas de la construcción a la 
concesión de préstamos a los < )rganismos 
y Mutualidades a los que se refiere el 
presente Decreto con destino a la cons
trucción de proyectos de viviendas pro
tegidas, aprobadas por el Instituto Na
cional de la Vivienda.

Así lo dispongo por el presente Decre
tó, dado en Madrid, a diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
(B. O. del E. n.° 216.—4 agosto 1917.)

*•* * .
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 17 de julio de 1947 por el 
que se concede la gracia de indulto a 
los penados por delitos comunes y es
peciales en determinados casos y se 
prorroga el plazo concedido por el de 
27 de diciembre último para acogerse 
a los beneficios del de 9 de octubre de

La generosa política penal del Gobier
no puesta de manifiesto en múltiples y 
reiteradas disposiciones, ha incorporado a 
la vida nacional numerosos españoles que, 
árrepentidos de sus pasados yerros, con
tribuyen con su trabajo y vida honrada 
al sostenimiento de la familia ya levan
tar la economía de la Nación.

Fundado en el acierto de esta política, 
y con motivo de la ratificación por la vo- 
íuntad-popular de la Ley de Sucesión en 
la Jefatura del Estado, que viene a coin
cidir con el aniversario del Glorioso die
ciocho de jidio de mil novecientos treinta 
y seis, acordes ambos hechos en la expre
sión de un idéntico sentimiento patriótico, 
se hace uso, una vez más, de la prerro
gativa de gracia, concediendo un indulto 
general a determinados penados no rein
cidentes.

Asimismo, próximo a vencer el plazo 
concedido por el Decreto de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, por el que se otorgaba a los españo
les residentes en el extranjero el derecho 
de acogerse a los beneficios del de nueve 
de octubre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, se prorroga nuevamente el término 
durante el cual podrán aquellos solicitar 
la aplicación del referido indulto.

En mérito de lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Justicia, de conformidad 
con los de Ejército, Marina, y Aire, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede indulto 

total de las penas de arresto menor y co-. 
rrectivos de arresto militar impuestos o 
que se impongan por infracciones cometi
das hasta-el día dieciocho de julio del año 
actual. .Artículo segundo. — Se concede indulto 
de-la cuarta parte de las penas privativas 
de libertad y que en su origen no sean su
periores a doce años, a los condenados por 
delitos comprendidos en los Códigos Pe
nal Común v de Justicia Militar, así como 
en la derogada Ley de Seguridad del Es
tado, cometidos hasta la fecha citada en 
el artículo anterior. • ,

Artículo tercero.—Se exceptúan de los 
beneficios de este Decreto: ;

Primero.—A los reincidentes y reite
rantes v a los que,' aun sin serlo, tengan 
antecedentes penales derivados de mas 
de una condena.

Segundo.—A los reclusos que tengan 
en su expediente correccional alguna nota 
desfavorable por actos realizados en la 
Prisión y conceptuados como faltas muy 
graves, o dos o más notas por faltas de 
menor entidad.

Tercero.—A los rebeldes que no se 
presentaren ante el Tribunal o Juzgado 
que los hubiere reclamado por medio de 
requisitorias, dentro del término de trein
ta días, a partir de la publicación de este 
Decreto. ’ ■

Cuarto.— A los condenados o a los que 
seles condene por delitos perseguibles 
exclusivamente a instancia de-parte,' si 
ésta, en el término de treinta días, mani
fiesta su oposición por escrito a la conce
sión de la gracia de indulto ante elTribu- 
nal o Juzgado que entienda de la causa.

Artículo cuarto.—En las-causas ya fa
lladas el indulto se aplicará por los Tri
bunales del orden civil y Autoridades, ju
diciales, respectivamente, a petición de 
los interesados, que a la solicitud que diri
jan a los mismos acompañarán las certifi
caciones acreditativas de no estar incur
sos en las excepciones del artículo ante
rior. En las causas en tramitación la gra
cia se aplicará de oficio, una vez firme la 
sentencia.

Artículo quinto.—Los Directores de los 
Establecimientos Penales expedirán, a pe
tición de los interesados, certificación 
acreditativa de la conducta de los reclu
sos, a los afectos señalados en el - artículo 
tercero. •

En la tramitación de las solicitudes y 
aplicación del indulto se dará preferencia 
a los comprendidos en el artículo primero 
y a los penados a quienes falte menos 
tiempo para extinguir su condena u obte
ner, en su caso, la libertad condicional.

Artículo sexto.—Se prorroga por seis 
meses el plazo establecido por el Decreto 
de veintisiete de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis, para acogerse los 
españoles que se encuentren en el extran
jero y que regresen a España a los bene
ficios del Decreto de indulto de nueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. . .

Artículo séptimo.—Por los Ministros 
del Ejército, Marina, Aire y Justicia 
se dictarán las disposiciones aclaratorias 
y complementarias que requiera la ejecu
ción de este Decreto. ■

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid a diecisiete de julio de 
mil novecientas cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

Raimundo Fernándea-Cuesta y Merelo
(B. O. del E. n.° 214.—2 agosto 1947)

* * * •*
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 17 de julio de 1947 por el 
que se autoriza a favor del Patronato 
Nacional Antituberculoso una sobreta
sa en la correspondencia que circulé 
en los días 22 de diciembre de 1947 a 
3 de enero de 1948.
La necesidad de incrementar los me

dios económicos con que cuenta el Patro
no Nacional Antituberculoso, cuya alta fi
nalidad constituye constantemente preo
cupación del poder público, llevó al Go
bierno de la Nación a figurar entre sus in
gresos, primero en virtud de Decretos su
cesivos y después por Ja Ley de trece de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, de Bases de dicho Patronato, por 
modo regular, el producto de la sobretasa 
postal aplicada a determinado período de 
circulación y, al efecto de aquel cumpli
miento, como de que los plazos de ejecu
ción y distribución se correspondan con la 
mayor perfección posible, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO
Artículo primero.—Se autoriza la emi

sión de tres tipos especiales de sellos, que 
habrán de ser elaborados por la Dirección 
General de la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre, por valores de cinco y diez 
céntimos, para las tasas de la correspon
dencia ordinaria, y veinticinco céntimos 
para la correspondencia aérea previa la 
aprobación de los modelos muestra por la 
Oficina Filatélica de Estado.

Artículo segundo.—La corresponden
cia postal que se curse desde el día vein
tidós de diciembre del corriente año al 
tres de enero de mil novecientos cuaren . 
ta y ocho, ambos inclusive, llevará forzo-
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sámente para poder circular, además del 
franqueo exigido por la vigente Ley del 
Timbre, la siguiente sobretasa: cinco cén
timos para las tarjetas postales, y diez 
céntimos para la correspondencia ordina
ria de cincuenta céntimos o más de fran
queo, y para la certificada, y veinticinco 
céntimos para la correspondencia aérea.

Artículo tercero.—El rendimiento que 
se obtenga por la aplicación de las prece
dentes normas, previa deducción de los 
gastos necesarios, incluso premio de ex
pendedores, se destinará al Patronato Na
cional Antituberculoso, para el cumpli
miento de sus fines, a cuyo efecto se le 
abonará la suma correspondiente.

Artículo cuarto.—Con posterioridad al 
día tres de enero de mil novecientos cua
renta y ocho, no se podrá efectuar venta 
alguna de dichos sellos especiales, tanto 
en las Expendedurías de Tabacalera, 
S. A., que hará la distribución, obligando 
a los expendedores tengan existencias su
ficientes en sus despachos, como en las 
Oficinas postales.

Artículo quinto.—Los sobrantes de es
ta emisión, una vez liquidados por Taba
calera, S. A., y entregados a la Dirección 
General de la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre, serán destruidos, así como 
las planchas, pruebas, etc., que sirvan 
para la tirada de estos efectos, por el ci
tado establecimiento y con las formali
dades correspondientes.

Artículo sexto.—Siendo el Estado el 
único beneficiario de los valores filatéli
cos que se desprenden de sus signos de 
franqueo, según se dispone por el artículo 
treinta y nueve de la Ley del Timbre, se 
considerará como incursa en la Ley de 
Contrabando y Defraudación, en su par- 

• te relativa a efectos timbrades, la reim
presión, reproducción o mixtificación de 
dichos signos de franqueo, tanto en su 
período de vigencia como en su caducidad 
y figuración entre los valores filatélicos, 
siendo perseguidas tales acciones por los 
medios correspondientes.

Artículo séptimo.—Por los Ministerios 
de Hacienda y de la Gobernación, Direc
ción General de Correos y Telecomunica
ción, se dictarán las disposiciones nece
sarias para la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en El Pardo a diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

Juaquin Benjumea Burin
(B. O. del E.n.° 211 — 30 julio 1947.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1717

DELEGACION DE INDUSTRIA 
. DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Juan 
Villalonga Melsióh, en solicitud de am
pliación de su industria de platería y bi
sutería en Mahón.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a D. Juan Vi
llalonga Melsión, la ampliación solicita
da de acuerdo con las siguientes condi
ciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca- 
racteristicas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y au
torización de funcionamiento,

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

7 .a Esta autorización se concreta ex
clusivamente al motor a explosión de re
serva, no autorizándose la instalación de 
los restantes elementos de trabajo, dada 
la escasez de materias primas.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días contados a partir de la publica
ción de esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento de 
cualesquiera de las condiciones impues
tas, o por la existencia, de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las ins
tancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 26 de julio de 

1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

Núm. 1718
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente premovido por D. Ra
món Cifre Cifre, obrando en nombre y 
representación de la Cooperativa Eléctri
ca Popular de Pollensa en solicitud de 
cambio de nombre de la entidad «Eléctri
ca Pollensina 8. A.» Empresa productora 
de energía eléctrica domiciliada en Po
llensa, calle de San José n.° 2.

Visto el informe de la Asesoría Jurí
dica del Ministerio de Industria y Comer
cio, que ha hecho suyo la Dirección Ge
neral de Industria.

Considerando que por tratarse de la 
transformación de una Central eléctrica 
en Cooperativa, pueden lesionarse los 
legítimos derechos de los actuales abona
dos que no estimen conveniente el ingre
so como socios cooperadores, con la consi
guiente aportación de capital, y no pue
dan prescindir por otra parte del actual 
servicio de suministro prestado por la 
Eléctrica Pollesina hasta la fecha a las 
tarifas vigentes actualmente.

Esta Delegación queda enterada a los 
efectos de la solicitud de traspaso en la 
Contribución Industrial e inscripción en 
el Censo del Registro Industrial y de 
acuerdo con la Norma 9.a de la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 12 
de septiembre de 1939, bajo las condicio
nes especiales siguiente:

La Cooperativa Eléctrica Popular de 
Pollensa, viene obligada a abastecer al 
público en general en las condiciones 
previstas en el Reglamento de Verifica
ciones eléctricas y demás disposiciones 
concordantes y a base de las tarifas en 
vigor de «La Eléctrica Pollensina S. A.»

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta resolución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca 30 de julio de 1947.

—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
*

Núm. 1728
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Fran
cisco Sintes Seguí, en solicitud de amplia
ción de su Industria de platería y bisute
ría en Mahón. ' ,

Visto el informe del Sindicato Nacio
nal del Metal. '

Considerando que la capacidad de 
producción de la Industria establecida es 
más que suficiente para atender a las de
mandas del mercado, existiendo por otra 
parte verdadera escasez de materias pri
mas que precisa dicha fabricación.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 y las instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha resuelto: denegar la ampliación 
solicitada.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta resolución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 30 de julio de 

1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
»** *

¡Núm. 414
Ay u n t a mie n t o d e l a  pu e b l a

Extracto de los acuerdos adoptados por la
Comisión Gestora, Municipal durante 
el mes de septiembre de 1946.
Sesión ordinaria, del día 3 de septiem

bre de 1946, 1.a Convocatoria.
Se acordó: La aprobación del acta de 

la sesión anterior.—El enterado del Des
pacho Ordinario.—La aprobación de va
rias cuentas.—El enterado de una resolu
ción de la Dirección General de Adminis
tración Local aprobando la plantilla de 
personal administrativo, propuesta . — 
Conceder varias licencias relativas a 
obras de de carácter particular.—Contri
buir con la cantidad de cincuenta pese
tas a La suscripción abierta con motivo 
de la Coronación de la Santísima Virgen 
de Africa.—Reconocer a la Comadrona 
D.a María Capó Martorell, el derecho al 
percibo del tercer quinquenio.—Conce
der al taxista D. José Aguiló Bonnin, el 
permiso de parada que tiene solicita
do.—Adquirir un bidón de aceite de en
grase para la apisonadora del Munici
pio.—Aprobar el extracto de acuerdos, 
correspondiente al pasado mes de agos
to.—La distribución de fondos para el 
mes de la fecha.—Conceder a los parti
culares que lo deseen, el derecho a per
petuar alguna de las sepulturas del Ce
menterio Municipal, mediante las condi
ciones que se expresan.—Prestar aproba
ción al proyecto de reforma de la Casa 
Consistorial.

Sesión, del dia 17 de septiembre de 
1946, 1.a Convocatoria.

Se acordó: La aprobación del acta de 
de la sesión anterior.—El enterado del 
Despacho Ordinario. — Aprobar varias 
cuentas.—Causaran baja en el Padrón de 
Habitantes los vecinos que se expresan. 
Conceder a varios particulares, licencia 
de ejecución de obras.—Conceder a Don 
Antonio Comas Serra y esposa, el dere
cho a perpetuar la sepultura num. 35 del 
Cuadro 3.° del Cementerio Municipal de 
esta Villa.—Conceder una gratificación 
de 600 pts.al Oficial Segundo Sr. Rettich, 
por los trabajos prestados.—Conceder al 
contratista D. Juan Soler, conforme tiene 
solicitado, autorización para instalar la 
oficina recaudatoria, en la calle Misterio 
núm. 34.—Conceder a título de precario, 
al Colegio de 2.a Enseñanza de esta loca
lidad, los locales del primer piso del Edi
ficio conocido Can Garroví, propiedad del 
Ayuntamiento. — Condenar al G uardia 
Municipal Pedro A. Gost Caldés, a la sus
pensión de empleo y sueldo por espacio 
de treinta días y a las accesorias que se 
detallan en el fallo.—Sea satisfecho por 
Sebastián Serra. Capó, el cargo que pre
senta el Capitán Habilitado déla Junta 
de Clasificación de la Caja de Recluta de 
Baleares, por el reconocimiento facultati
vo de que fué objeto.—Trasladar la pró
xima sesión ordinaria al día 2 de octubre. 
—Dar de baja por enfermedad, al Guar
dia Pedro Serra Soler.—Llevar a cabo 
una campaña contra el intrusismo en la 
enseñanza primaria.

La Puebla a 2 de octubre de 1946.—El 
Secretario, Alejandro Cuéllar.

La Comisión Gestora de este Magnífi
co Ayuntamiento, en sesión del dia 2 de 
octubre de " 1946, acordó su aprobación. 
De cuyo acuerdo certifico, Alejandro.Cue- 
Uar. * * *

Num. 1748
Juzgado de Primera instancia e Instruc

ción de inca.
En virtud de lo acordado, por el señor 

Juez de primera instancia de este parti
do, en providencia de esta, fecha, dictada 
en los autos de juicio universal de quie
bra del comerciante D. Santos Garnacho 
Vázquez, vecino de Estella, que se si
guen en este Juzgado a instancia del 
acreedor D. Pedro Ferrer Simonet; se ci
ta por medio del presente al quebrado 
D. Santos Garnacho Vázquez, para el ac
to de darse principio por el Síndico de la 
quiebra D. Francisco Suau Saiz a la for
mación del inventario formal y general 
de todos los bienes, efectos, libros, docu
mentos y papeles de la quiebra, que ha
brá de tener lugar el día diez y ocho de 
los corrientes a las diez de su mañana, al 
que podrá asistir dicho quebrado por si o 
por medio de apoderado.
. Inca a primero de agosto de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Secretario, 
José Pareja.

Núm. 1747
Con Francisco Nogera Roig, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en la pieza formada 

para la Sección cuarta del juicio univer
sal de quiebra, necesaria del comerciante 
D. Santos Garnacho Vázquez, vecino de 
Estella, que se sigue en este Juzgado, se 
ha acordado por resolución de esta fecha, 
que los acreedores del uuebrado, presen
ten dentro del término do treinta días aj 
Síndico D. Francisco Suau Saiz, mayor 
de edad, Abogado, vecino de Palma de 
Mallorca, los títulos justificativos de sus 

créditos; y que el día veinte del próximo 
mes de septiembre a las once de su ma
ñana, tenga lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, la celebración de la Jun
ta de exámen y reconocimiento de los 
créditos contra la quiebra.

Dado en Inca a primero de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Fran
cisco Noguera.—El Secretario, José Pa
reja.

* * 4,
v Núm. 1751-,

Don José Vidal Fiol, Juez de Primera 
Instancia en funciones de Juez Muni
cipal número dos de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de cuatro días 
los bienes que se dirán embargados a. don 
Francisco Mulet Alcover en el juicio ver

. bal seguido sobre pago de cantidad a ins
tancia de D. Miguel Pascual Morey, ha
biéndose señalado para el remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veinte y dos agosto próxi
mo a las doce.

BIENES QUE SE SUBASTAN

Un ropero formando tres cuerpos con 
un espejo luna en el centro. Valor según 
justiprecio mil pesetas.

Condiciones para la subasta
, Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo de subasta no admitiéndose pos
turas que no cubran los dos tercios de su 
avalúo y siendo de cargo del rematante 
los gastos de subasta y posteriores.

Los bienes están en depósito en la ca
lle de 31 de Diciembre 68-1.°

Palma a veintiséis de julio de mil no
vecientos cuarenta y siete.—José Vidal. 
—El Secretario, Miguel Vaquer.

* * *
Núm. 1749

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos j uicio de cognición sobre 

reparación de una tubería que se siguen 
ante este Juzgado a instancia de D. Mi
guel Cañellas Pou como marido y legíti
mo representante de Doña María Ciar 
Villalonga contra Doña Catalina Pifia, 
Antich, D. Sebastián Pifia Antich, Dofia 
Margarita Terrasa Palmer, D. Gabriel 
Vidal Palmer, D. Pedro Antonio Bauza 
Bennasar, Doña Catalina Bauzá Ribas y 
D. Matías Bennasar, en ignorado parade
ro y caso de haber fallecido contra sus 
herederos o causahabientes, mediante 
providencia de esta fecha el Sr. Juez Mu
nicipal de este distrito tiene acordado se 
de traslado de la demanda a los referidos 
demandados para que en él improrroga
ble plazo de diez días contesten la de
manda por escrito y en forma legal, bajo . 
apercibimiento de que si no lo verifican 
serán declarados en rebeldía. Las copias 
simples están a disposición de los doman-' 
dados en Secretaría.

Y para que sirva de emplazamiento a 
los demandados de ignorado paradero y 
para su publicación en el B. O. de esta 
provincia expido el presente en Palma a 
once de julio de mil novecientos cuaren-' 
ta y siete.—El Secretario, P. H., Pablo 
Ripoll.

**4,
Núrn. 1759

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE JMAHÓN

Hasta el día 12 del actual, en la Secre
taría de esta Dirección pueden consultar
se los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como modelo de proposición 
para la adquisición necesaria, a este Par
que de los artículos siguientes:

Leña de encina para hornos.
Leña de encina para ranchos.
Lefia troceada de pino para ranchos. 
Paja para piensos.
Villa Carlos 2 de agosto de 1947. - El 

Jefe del Detall, Eduardo Casado Landa- 
buru.--V.° B."—El Director accidental, 
Casado.
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